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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº:
TIPO DE CONTRATO: Obras. Contrato Menor
OBJETO:Obra de cerramiento de un pipican situado en urbanización Galatzó.
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:Teniente de Alcalde Mantenimiento por delegación según
Decreto de Alcaldía de 6 de julio de 2018

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA EJECUCION DEL
CERRAMIENTO DE UN PIPICAN SITUADO EN URB. GALATZO

PRIMERA.- Objeto del contrato.
Obra de cerramiento de un pipican situado en urbanización Galatzó.
CPV (Vocabulario común de contratos): 34928200-0. Vallas.
CPV (Vocabulario común de contratos): 45421148-3. Instalación de verjas.

SEGUNDA.- Descripción de la obra, servicio o suministro.

Las unidades de obra a realizar en su integridad por el licitador para  la ejecución  del
cerramiento son:

 Suministro y colocación de puerta de valla, de ancho de luz mínimo 1000mm y altura
mínima colocada de 800 mm, formada por postes verticales y dos travesaños horizontales
de madera de pino silvestre, tratada en autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN
335,  acabada  con  barniz  protector,  y  tablas  verticales  de  madera  de  extremos
redondeados y cantos romos,  de varios colores,  con tornillería  de acero galvanizado,
embutida y protegida con tapones de seguridad,  incluido juego de bisagras y pasador
tipo "U" para su cierre.

 Suministro e instalación de un tramo de 77m de valla de 0,80 m de altura, formada por
postes verticales y dos travesaños horizontales de madera de pino silvestre, tratada en
autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, acabada con barniz protector, y tablas
verticales de madera de extremos redondeados y cantos romos, de varios colores, con
tornillería de acero galvanizado, embutida y protegida con tapones de seguridad, fijada a
una base de hormigón HM-20/P/20/I. 

 Suministro e instalación de un tramo de 2m de valla de 0,80 m de altura, formada por
postes verticales y dos travesaños horizontales de madera de pino silvestre, tratada en
autoclave, con clase de uso 4 según UNE-EN 335, acabada con barniz protector, y tablas
verticales de madera de extremos redondeados y cantos romos, de varios colores, con
tornillería de acero galvanizado, embutida y protegida con tapones de seguridad.  Anclada
al suelo mediante cazoleta.

TERCERA.- Presupuesto máximo del contrato.
BASE IMPONIBLE:Catorce mil setecientos cuatro euros con cuarenta y un céntimos (14.704,41 €)
21% IVA: Tres mil ochenta y siete euros con noventa y tres céntimos (3.087,93 €)
TOTAL:Diecisiete mil setecientos noventa y dos  euros con treinta y cuatro céntimos( 17.792,34 €)

CUARTA.-   Empresa adjudicataria. La empresa adjudicataria será la que presente la  oferta
económica más ventajosa relación calidad-precio. 

Ajuntament de Calvià
C/ de Julià Bujosa Sans, batle, 1

07184 Calvià (Illes Balears)
Tel. 971 139 100
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QUINTA.- Plazo de ejecución/entrega

El plazo de ejecución de los trabajos es de 2 semanas desde la firma del contrato o realización de

pedido.

SEXTA.-  Plazo de garantía, en su caso
Tal y como se establece en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público el
plazo de garantía es de 1 año.

SÉPTIMA.- Responsable del contrato
La persona responsable del contrato será el jefe de Servicio de Mantenimiento o la persona en la
que delegue.  

OCTAVA.- Condiciones especiales para la ejecución del contrato, en su caso 
No aplica

NOVENA.- Forma de pago: 
El pago del precio acordado se realizará contra la presentación de la correspondiente factura una
vez finalizado el cerramiento, debiendo estar conformado por el técnico responsable del contrato.

Calviá, 

El  jefe de servicio de Mantenimiento

Francesc Vicens Company
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